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MATERIA: LABORAL 
 

TEMA: PRUEBA DOCUMENTAL Y JURAMENTO DEFERIDO  

 

 

CONSULTA: 
 

A falta de prueba documental y juramento deferido, es posible determinar el tiempo de 

servicio y la remuneración percibida por el trabajador en base a lo manifestado en la 

demanda. 
 

 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  17 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

NO. OFICIO: 0978-AJ-CNJ-2020 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA.-  
 

Código Orgánico General de Procesos 

Art. 185.- Juramento deferido. En las controversias sobre devolución del préstamo, 

cuando se alegue usura a falta de otras pruebas para justificar la tasa de interés y el 

monto efectivo del capital prestado se estará al juramento de la o del prestatario. 

El juramento deferido se practicará como prueba exclusivamente en los casos 

señalados en este artículo. La o el juzgador no podrá fundamentar la sentencia en el 

juramento deferido como única prueba. En materia laboral, a falta de otra prueba se 

estará al juramento deferido de la o del trabajador para probar el tiempo de servicio y la 

remuneración percibida. En el caso de las o los adolescentes, además la existencia de 

la relación laboral. 

ANÁLISIS: 
 

El juramento deferido es una prueba que debe anunciarse, calificarse y practicarse de 

acuerdo con la ley, y ante la falta de esta prueba para demostrar en materia laboral el 

tiempo de servicio y la última remuneración percibida, no es posible reemplazarla con la 

afirmación del actor en la demanda. Si todo lo afirmado por el actor en demanda se 

daría, por cierto, entonces ya no existiría necesidad de probar los hechos. 
 

 


